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REAL CEDULA
DES. M.

y SENORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE MANDA, QUE LA'
Condición J 6 del quarto genero del Servido de Millo-
nes', que prohibe la entrada de Ganados en los Olivares,
y Viñas en qualquier tiempo del año, aunque sea después
de haber cogido el fruto , se observe y guarde como
Ley por punto general , sin embargo de 10 prevenido

en el auto acordado de r ó de Abril de 1633 en
la conformidad que se expresa!

AÑO, . -- ....

/

1.779.

J.

EN MADRID;

EN LA lMPRENTA pE J>EDRO MARIN.
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DONCARLOS 'POR LA GRACIA
- de Dios R.eY;de:Cas#lla /.der~LeoÍ1, de
Aragon' ~ de las dos Sicili~s' > de Jerusalén , de
Navarra; de Granada, dé' Toledo, de Valen-
cia, de Galicia, de' Mallor¿a , de Sevilla , de
Cerdeña, de Cordova , de Córcepa , de Mur-'
cía, de Jaén, de los-Algarbes, de Algecira, de
Gibraltar, de las Islas de Canarias " de las Indias
Orienta les y 'Oécidentales' " Islas ;'y Tierra- Fir":
111e,-delMar Ü¿éáno, Archiduque' de Austria,
Duql!e de Borgoña, dé Brabante, y de Milán,
Conde de Abspurg, de Fla'hdes, Tirol , y Bar- .... ',J

celona, Señor de Vizcaya , 'y de Molina , )&c;
A los de mi Conse]o, Ptésidente y O'dores de
mis Audiencias ';'~1Chapcillerías , Alcaldes, y'
Algua~-i1és de mi v-~asa,. y Corte, y a todos los
Corregidores ,--;A;~i5-tent7',: ~obernadores , Al-
caldes .mavores ~y -ordirfários , y otros quales-
q'l}i-etlJuetes " y ,Justicias-de éstos, mis Reynos,
asi de Reillerrgo;)cemo.';loS: 'de Sefiorío , Aba-
dengo , 'y)Ü~det1€S"~tanto-a 'los que ahora son,
corno a .los:que serán de aquí adela:nte, SABED:
que P9~.,ebut~. at~rdado 2. tito 14: lib, 3· de
1~Nueva RecópllaC::l0n de 16 de Abnl de 16-33
se estableció _que"la Próvision ordinaria 'que se
e}cpeciLia-:pQJ los del -rni Consejo -) para que .en
-r nm-



Condicion
16.

ningun tiempo del año entrasen los ganados
ll1ayores , ni menores en las Viñas, desde allí
adelante no se despachase sino fircse para que los
ganados cabríos ,y 111ayores no entrasen en las
Viñas e~ ningun tiempo del año; pero que los
gal~ados de lana pudiesen entrar en Viñas, 11
91ivares~espues 4!~cogidq ~l fruto en.las par-
~~s,~y lug~res donqe}1t;lbier'~costumbre ·qpe las
dichas -Vifias , yOlivaresquedasen p?ra 'pasto
común después dealzado elfiuto ; y,e!l las par ...

, tes; 'y lugares dond-e no hubiese la dicha costum-
bre corriese la ordinaria; pero no en los lugares
donde la hubiere, ,en los quales se hiciese en la
forma, y manera prevenida. Posterior, a 10 qual, ,
PO! la Cond~c;ion 1q ~~~quart9 genero_ del ser-
vicio de millones , s~.:~cor9q19 siguiente. '
~ / ~,Que lo? dichos ~Alcaldes mayores Entre-
" g~d,óres ,llg .prohiban, ni conozcan, de Cotos,
" Viñas; ni de ~ntrepaf!es, ni de otros 'quales-
"quiet Cotos, ni Dehesas, niplantas :que' hicic-
" ren, y guardaren J0S' V~cino~;',entre r~f mismos
"para su conscrvacion; SilJQ fu~r~tan- solamenj
?' te en quanto.á laprenda hecha en ~119sen con,
~j travencion 4~los rriv.ilegios de los I:Jetrnal1o,~ .
,,-de ~~Mesra, ~y:esto.yendo- depaso ,.y.no de
"otra manera .. Y no s~ intrornetan a ,col].ocer si
,',esCoto, ,o no es Coto, o Cercado ,csppena de
"',treinta mil rnaravedis parala G¿rpan~ de, S" M.,
" Y que para la conservacion de las Viñás , y
",Olivares, y escusar los daños que elJ,,~Uos.,:ha~
'-,cen 'Ios Ganados, .,pr9h~ba S. :M. p~~ ~~~Y"J~
,'o " en~ .
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r. ,,'entrada dellos .en :los dichos 'Olivares , y Vi-
" ñas en qualquier.jiempodel año, aunque sea·
"despues de haber: cogido'-iel [ruto" poniendo
,~p~na a los transgf;~So!es, a que paguen, el daño
"a tasación ?~~i?~}h0t;I~res., buenos del Lugar
r- donde se hicierc.el.daíio; uno puesto por par-
,., te de.l C:anadero, Y,otro ror el dueiio que reci ...
'J be ei daíio ; y en. discordia-nombre tercero la
)) Justicia Ordinaria .del Lugar, haciendo dello
" enteropa~o a .la Parte, noobsrantc.qualquie __
"ra apelación -.". ,
, . Con inserccion de esta condición, se libró
Real (:eduIa circular en ~8. de Julio de 165o;
y con estension de Ul?P y otro, a fpet~ciO}l del
Procurador Geqeral .delReyno, se libró nue ...
va Real Cédula 'en '¡6. de Abril ..de 1679- pa-
ra su cumplirniento, y observancia _en la Vi_o
lIa de Talamanca ...' Pero :con motivo ahora~ .: .

deinstancia hecha al mi Consejo pqr Don Ma-
nuel Ximcncz Pa~i?gua, vecino. de la Villa de
Talavera , solicitando se prohiba la entrada de
gal~ados ~l~,diferentes Olivares qu~ le perteue~
~.ef1_en eltermino del Lugar. ~e Alcaudete, 'por:
los crecidos.dafios que causan así en tiempo en
que .están pendientes los frutos, como después
de alzados; .ha examinado el mi Consejo este.
punto; y con inteligencia .de. ser m~y freqiien~;
tes .Ias instancias q~een este. particular se ha-
~_en,que por 110 tenerse presentela referida Con
dicion 16 del qu~rto'~gener.Q~e¡ Servicio de :Mí:
llones , se ha mandado observar -en )Q~.ca50S
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111;' ~ "" _..... ~,. r,
qü¿ han .ocurrido '10: 'dispue~to en ~J el citado:
auto acordado de 16 de ':Abril de :~633 ; p,ara".
~ue no se siga esta-práctica én lo succesivo ; ha-
biendo oído 'sobré-ello al 'mi Fiscal; por auto:
de '9.' de' Diciembre' del afio proxirno pasado)
entre otras -cosas acordó expedir esta 'mi Cedular,

aPor la qual quiero y=inand<?~\.quela citada Con-o
dicion 16 del vquarto gener9 del Servicio de:
Millones 'que' va 'inserra , se 'obscrve, y guarde·
corno Ley' por punto' general eh .todas' las 'Ciu-
dades , Villas" y Lugares de estos mis Revnos,
sin en'lbargo de lb prevenido en elexpresado
auto acordado. y.en SU' consequencia os man-
do: asimismo a todos, y a cada 1.]110 'qe vos 'el{
vuestros Lugares ; ..distritos, ir juris~ic~anes, "-se:"
gun .dicho es , veais' esta mi Real (~eclüla, y la
guardeis, cumpláis ~ y executeis , y ~agais gllar~-
dar; cumplir, y éxecutar en todo, y'pórtodo .cd:~
IDO conticne , 'sirr,rcontravenirla, 'l?i'(:;p~rrrii~irlo'
con nil1gun- pretexto' o causa-, antesbien para,
que atenga su entero valor-j-y cumplimiento,
ciareis las ordenes"," autos ; y. providencias ''lúe.
convenga' , colocandose en 'el'cuerpo-dé las Ee:
yes, para que en todo tiempo 'tenga'"su debida
observancia, haciéndola publicar poi Vando leh
las .cabezas de Partido , y senta ndo 1a-en 16s'Li-
bros de! AyulltamÍento de::toddslos Pueblos
de estos' mis Reynes ,para que siempre conste:
Que asi l es mi voluntad; y"que al trasladoim-
preso del esta mi-Cédula ifirmado; de Don,Wl{-
tonio Marrinez Salázar' 'n11:..Secretario', Canta-
~ <j" dar
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dor ele Resultas, y Escribano. de C4rnara,_ m as
;lntiguo , y de GobiGrno del mi CQnse.jo" ~e le
dé la misma fGe , y credito que ª $Q Qriginal.
Da?a en Aranjuez ~ trece de 'Abril .d~_Ix:d se-
tccíentos setenta y nl)eve~' ~ yQ EL REY. ==
yQ D ~Juan F rancisco de Lastir] l Secretario del
R~ynuestro SG.ñQr"lo hice escribir por ~llman-
dado, .. 'Don Manqel Ventura. F'iglleraa" -: Don
ThQnlás de GaxgQUo. :;:;Don PablQ Ferrandi~
Bendicho~ ~ Don BIas de HinQjosa! ~ Don"
Marcos- de Argajz ..;, Regis.tr~d~.'~ Don Nico,
lás V crdugQ~ .', Theniente de Chanciller M~""!
yor. :-:Don Nicolás Verdugo,
- Es cOfia de .su ºriQin~1~ de q1J~ certifico,

J)~41ltQniª Martinez
Solazar,
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